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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud, con respecto a la campaña 
de vacunación de la Sputnik V, informe lo siguiente: 

a) Cantidad de dosis recibidas por la provincia; 

b) Cantidad de inoculaciones efectuadas en primera y segunda dosis; 

e) Detalles de logística de distribución de las mismas; 

d) Cantidad de dosis desechadas y motivo por el cual se las desechó. 

e) Razones por las cuales la Coordinadora del Programa de Inmunizaciones 
Dra. Soledad Guerrero presentó su renuncia en medio de la aplicación del 
plan de vacunación contra el Covid; y 

f) Explique lo ocurrido con respecto a un link oficial titulado "Santa Fe 
Vacuna: Inscripción para vacunarse", con el subtítulo "Proyecto Santa Fe 
Vacuna. Gobierno de Santa Fe", que se viralizó generando falsas 
expectativas en la población que deseaba inscribirse para obtener la 

in mun lzaclón. 
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Señor presidente: 

A efectos de mitigar contra la pandemia del Coronavlrus y 
bajo la campaña nacional de vacunación que se viene efectuando en el país, 
la provincia de Santa Fe recibió el 28 de diciembre de 2020 las primeras 
12.150 dosis de la vacuna Sputnik V. Dichas dosis fueron distribuidas en los 
puntos más estratégicos de la provincia y destinadas prioritariamente a los 

agentes de salud. 

El jueves 7 de enero de 2021 Ingresaron la segunda tanda 
de dosis por una cantidad también de 12.150. En palabras mismas de la 
Ministra de Salud Doctora Sonia Martorano se destacó que las cantidades 
recibidas no son suficientes para inocular a todos los agentes pertenecientes 
al sistema de salud: º ... las 24 mil dosis de Sputnik Vrecibidas cubren sólo a 
un tercio del personal de salud santafesino. Con las dosis recibidas se podrá 
vacunar apenas a un tercio de los 70 mil agentes que trabajan en terapias, 
laboratorios y servicios de emergencia en toda la provincia. La llegada de la 
segunda tanda de dosis permitirá completar la vacunación a los 24 mil que 
todavía se están aplicando la primera dosis, pero quedarán sin vacunar 
otros 50 mil. Saber cuándo y cuántas vacunas vendrán es el gran 

Interrogante hacia el futuro". 

Santa Fe recibe aproximadamente el 10°/o de las vacunas 
que llegan al país, según un coeficiente proporcional a la cantidad de 
población de cada distrito, con el objetivo primero de vacunar a las 
personas que integran el sistema de salud, viene luego el personal docente 
(85 mil en Santa Fe), de seguridad (30 mil) y fuerzas militares (otros 10 
mil). Recién después se vacunará a la población en general; primero a los 
mayores de 60 años, (unos 700 mil en la provincia) y finalmente a las 
personas de entre 18 y 59 años con comorbllidades (300 mil más). 

Conforme la información brindada por la página web 
argentina.gob.ar al día 15 de Enero se llevaban efectuadas 14.722 
inoculaciones en la Provincia de Santa Fe, lo que despertó la atención de la 

2020 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA 1NMORT AL/DAD DEL GENERAL MANUEL BEL GRANO 

General L6pez 3055 - (S30000CO)- Santa Fe- República Argentina 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE IA PROVINCIA DE SANTA FE 

ciudadanía teniendo en cuenta que a esa fecha las dosis recibidas eran de 
24.000 apróxlmadamente. Actualmente no se conoce información oficial de 
la cantidad de dosis recibidas e inoculadas a la fecha. Por ende, es que 
solicitamos al Ministerio de Salud, informe detalles pormenorizados con 
respecto a la campaña, detallando y describiendo la logística y distribución 
de las vacunas recibidas para la aplicación de las primeras y las segundas 
dosis, como también los motivos de aquellas que hayan sido desechadas. 

A llamado la atención de la ciudadanía lo revelado 
también con respecto a que al menos 30 vacunas de la primera tanda que 
llegó a Santa Fe no fueron al área de Salud, sino a personal de planta 
perteneciente al Instituto Provincial de Estadística y Censo (IPEC). A lo que 
se sumaron dos hechos que trascendieron polémicamente y muestra la 
desprolijidad con la que el gobierno maneja la campaña: 1) En medio de la 
ejecución del plan de vacunación contra el Covid, la renuncia de la Dra. 
Soledad Guerrero coordinadora del Programa de Inmunizaciones del 
Ministerio de Salud de Santa Fe; 2) la viralización de un link oficial de la 
provincia a fines de inscribir a todos los que voluntariamente deseaban 
acceder a la aplicación de la vacuna, generando confusión y falsas 
expectativas en la gente, explicando luego desde el Ministerio que se 

trataría de una prueba piloto. 

Observando que las cantidades recibidas no cubren ni 
siquiera al total del personal de salud, el sector más expuesto, y que aún 
habiendo recibido varias tandas no se estén efectuando las inoculaciones 
conforme corresponda es que pedimos explicaciones a este Ministerio ante 
la delicada y apremiante situación a la que nos esta sometiendo este virus, 
y solicitamos la pronta y adecuada distribución de las vacunas de una 
manera seria y ordenada tratando de llevar la mayor tranquilidad a la 

población. 

Conforme lo manifestado, es que solicito a mis pares, el 
acompañamiento, tratamiento y aprobación del presente proyecto. 
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